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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado*, si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un eje '' c:tio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei señores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe ;er- 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordei su
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada sem.
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GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

.f^on esta fecha el limo, señor Direc 
general de Administración Loca! 

fuñica a este Gobierno Civil lo 
diente:
e,'pisto el expediente instruido por 
' bxemo. A\mntamiento de Zaragoza 
Sra la fijación de la edad de jubila- 
he;; a l°s 65 años a la plaza de Ins

de la Policía municipal, y te
°. en cuenta las atribuciones 

V.^ridas por el artículo 13 del Re- 
22a^nto de Funcionarios de Adminis-

Local, así como lo dispuesto 
h61 Decreto de 30 de mavo de 1952 

' Keal Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
GeVbre' artículo 38-2, esta Dirección 
lí'.-o rk resuelto otorgar el visado 

- a la modificación de plan- 
V mdicada.»

9ue se hace público para genera! 
'^miento.

Zaragoza. 22 de febrero, de 1979.

El Gobernador
Fr a n c is c o La ín a

civil.
Ga r c ía

C ION QUINTA

Núm. 1.641
Ex c t t io . Ayuntamiento 

de Zaragoza
^¡Ud^j^t0 de la presente subasta la । c’6n de las licencias que auto- 

Du OcuPación de Ia V1'a Pública 
üern8108 de venta de helados, por 

v Que media entre el 1° de 
■ el 31 de octubre de 1979.

Tipo de licitación, en alza. — El in 
dicado en el pliego de condiciones 
para cada puesto.

Verificación del pago. — En el acto 
de la subasta.

Garantía provisional. — 100 pesetas.
Los antecedentes relacionados con 

esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Gobernación de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de plicas, 
a las trece horas. Durante los primeros 
ocho días del indicado plazo se admi
tirán reclamaciones sobre el contenido 
de los pliegos de condiciones.

Zaragoza a 21 de febrero de 1979. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
v San Gil.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en , calle 

 , número  , provisto del docu- 
mepto nacional de identidad número 
 , expedido en   el día ......  de 
...  de ...... , enterado del anuncio pu

blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número ....... del día ........ de 
...... de 1979, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación de las licencias administrati 
vas que autorizan la ocupación de la 
vía pública con carritos y puestos de 
venta de helados, se compromete a 
instalar un puesto o carrito en el em
plazamiento número .......sito en ........., 
por la cantidad de .....  pesetas (en 
letra y número).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.253

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

‘ Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 41 de 1979, promovido 
por don Ricardo Blesa Sanz, contra 
resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de esta capital, fecha 6 de 
octubre de 1978, que declaró aplicable 
la Ordenanza laboral de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica a las relacio
nes laborales de la empresa Ricardo 
Blesa Sanz con los trabajadores José- 
María Marchillán Brun "y otros, y de 
la Dirección General del Ramo de 4 
de diciembre .siguiente, desestimato- 
ria del recurso de alzada deducido por 
la citada empresá contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimarias como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 12 
de febrero de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.254

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 40 de 1979, promovido 
por don Luis Baranda Marías y don 
José Sierra Miguel, avudantes de far
macia del Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, contra 
acuerdos de la Excma. Diputación Pro
vincial de esta ciudad, fecha 29 de sep 
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tiembre de 1978, denegatorio de su 
petición de asignación del coeficiente 
3’6, y de 30 de noviembre siguiente, 
que desestimó el recurso de reposi
ción.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 
de febrero de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo,

Núm. 1.259
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 39 de 1979, promovido 
por «Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles», S. A., contra resoluciones 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza, fecha 14 de noviembre 
de 1977, recaída en expediente de 
normas laborales, sobre trabajos tó
xicos, penosos y peligrosos, y la Direc
ción General de Trabajo de 28 de no
viembre de 1978, desestimando recurso 
de alzada interpuesto contra aquélla 
por la sociedad actora.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad 
yuyantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada ñor la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 
de febrero de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno- 
El Presidente, Rafael- Galbe Pueyo.

Núm. 1.333
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 42 de 1979, promovido 
por don Vicente Paúl Gracia, contra 
resoluciones del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, a través de su Alcaldía- 
Presidencia, de 10 de marzo de 1977 
y 9 de diciembre de 1978, ésta deses- 
timatoria de recurso de reposición 
contra la primera, que denegó solici
tud de indemnización de daños y per
juicios por los desperfectos ocasiona
dos en finca propiedad de aquél, sita 
en calle Mayor, núm. 2, del barrio de 
Juslibol.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad- 
jmvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. ■

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de febrero de 1979. *— El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.476
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 43 de 1979, promovido 
por «Chocolates Hueso», S. A., contra 
resolución de la Dirección General de 
Consumidores, fecha 6 de febrero de 
1978, que le impuso sanción de multa 
por infracción administrativa en ma
teria de disciplina del mercado, y del 
Ministerio de Comercio y Turismo de 
20 de noviembre siguiente, desestima- 
toria del recurso de alzada deducido 
contra la anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas a coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de febrero de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.513
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 45 de 1979, promovido 
por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Zaragoza, que actúa en re
presentación de su asociada doña Ma
ría Zapatero Quintana, contra acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de Tauste, en 
sesión del día 24 de enero del año en 
curso, que desestima recurso de repo
sición contra el de 20 de diciembre 
de 1978, por el que se denegó petición 
dé la actora de que fuera declarado 
en estado de ruina el edificio ubicado 
en la calle Germán, núm. 9.

Lo que se publica en este periódico 
oficia] para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de- 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 19 
de febrero de 1979. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.553

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Ayuntamiento de Sestrica (Zara
goza) solicita la concesión de un apro
vechamiento de 80 metros cúbicos dia
rios de aguas públicas derivadas del 
barranco de la Huerta, llamado tam
bién de Viver de la Sierra, en el para
je «La Huerta», del término municipa* 
de Sestrica, con destino a la amplia
ción de su actual abastecimiento.

A tal fin presenta el titulado proyec
to de abastecimiento de aguas a Ses
trica (Zaragoza), suscrito en Zaragoza 
y mayo de 1978 por Ingeniero de Cami
nos de firma ilegible.

Las obras consisten en la construc
ción de una galería de captación y ar
queta correspondiente en el punto bien 
definido en los planos; esta arqueta es 
el origen de la conducción principal 
por gravedad, mediante tubería ente
rrada de 80 milímetros de diámetro v 
2.592,50 metros de trazado en planta, 
que termina en el actual depósito re-' 
guiador en servicio de 100 metros cú
bicos de capacidad.

El cruce con la carretera de Viver de 
la Sierra, como asimismo con diversos 
caminos y vaguadas, quedan debida
mente protegidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, nudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de 
esta publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de mani
fiesto el expediente y provecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (General Mola 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de febrero de 1979. - 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.550

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Resolución de febrero de 1979, de 13 

Presidencia del «Iryda», convocan^ 
concurso-subasta de quince vivienda, 
sin parcela en el núcleo de Sancw 
Abarca, término municipal de Tau'
te (Zaragoza). -
La Presidencia del Instituto 

nal de Reforma y Desarrollo A?ra‘k 
(«Irvda») convoca concurso-subasta • 
quince viviendas sin parcela en ti . 
cleo de Sancho Abarca, término mu ‘ 
cipal de Tauste (Zaraeoza).

l.° Licitadores. — Podrán COI1CU L 
al concurso-subasta los hijos de ce 
sionarios del «Irvda», casados, obPa 
artesanos y profesionales isrua-mv 
casados y que trabajen en Ia,^bar- 
influencia del núcleo de Sancho 
ca, así como entidades agraria- 
sede social en Sancho Abarca.

2 .° Precio. — Los precios o3 jey- 
concurso-subasta son los que se 
lian en el anejo 2 del pliego de "p 

3 .® Amortización. — Al efectuar-^^ 
adjudicación provisional se em el 
el 10 por 100 del precio
90 por 100 restante se am°.ryiorl^- 
veinte años, con un interés del 4 P je

4 .® Subvención. — No gozar , 
ningún tipo de subvención^ coadí-

5 .° Forma de adjudicación e' 
ciones. — La adjudicación 
venta, quedando obligados los .0" yue 
catarlos al cumplimiento de 
establece con carácter general 
de condiciones. . .. j »;.

6 .® Presentación de solio1 
Las solicitudes se presentaran, 
me al modelo que figura en . ¿gl 
de bases, en la Jefatura ?';®)TLnCez 
«Iryda» (sita en la calle Va Q eI1 z- 
Mella, número 10, en Zarago/» • 
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plazo de veinte días hábiles, a partir 
de! siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es- 
:ado».

7 .» Examen de la documentación. — 
El pliego de condiciones donde se ex
presan los documentos que deben pre- 
-entar los licitadores y el modelo de 
Esición pueden examinarse en la

ra Provincial mencionada en el 
punto anterior.

8? Apertura de pliegos. — La aper
tura de pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del «Irvda» (aveni
da Generalísimo, 2, Madrid-16), a las 
doce horas del último día hábil de los 
üez. siguientes al plazo de terminación 
de la presentación de solicitudes.

Los gastos de este anuncio serán 
?or cuenta de los adjudicatarios. 
Zaragoza, 19 de febrero de 1979. — 

E! Presidente: P. D., (ilegible).

Núm. 1.642

Junta Electoral de Zona 
de Ejea de los Caballeros

Rectificaciones
Habiéndose publicado en bl «Boletín 

uncial» de la provincia del día 21 de 
■iS corrientes, número 42, la relación 

r-e las candidaturas para la elección 
^Concejales en los distintos muni- 
■ipios pertenecientes a esta Junta 
pectoral de Zona, al proceder a su 
‘°tejo con la certificación obrante en 
v«.a Junta se han apreciado los si- 
yientes errores:
cmJ3 PáSina del anexo al men- 
°nado «Boletín Oficial», correspon 
ente a ia candidatura presentada 

■[.p Unión de , Centro Democrático 
encabezada por don Daniel Sa

V s. Samitier, ésta pertenece al mu 
,clPio de Sigüés, en lugar de Sierra 

i Luna.
Polh1 canctidatura del mismo partido 
dada0 que s.e reiaciona en Ia locali- 
Por a Undués de Lerda, encabezadc 
Pona °n Cari05 Solá Legarre, corres- 

ae al municipio de Los Pintanos, 
datur °‘Ue se ha ^iUdo dicha candi- 
en «i y eP cambio se ha relacionado 

t^Unicipio de Undués de Lerda, 
tas cnncaciones que se hacen públi- 
t.Para general conocimiento.

hrA^a de los Caballeros a 22 de fe 
lunta rí Presidente de la 

La Electoral, (ilegible).

Núm. 1.439 ' 
Magistratura de Trabajo 

número 1
do ^^"Euis Falcó García, Magistra- 
Zaravn Jr^io 06 .la ■ número 1 de 

a?oza y su provincia;
saber: Que en mérito del pro- 

ie 197ont° de apremio número 2.862 
Sug e°¿ seguido contra José-Luis Bos- 
M $ astián. por débitos de Seguri- 
^lic Clab be acordado la venta en 
c0nt¡n? spbasta de los bienes que a 
i Úna ~Clón se exPresan:
ia soldadora autógena, con bote- 
^an^^etileno de su propiedad, un 
de Q aetro de acetileno, una botella 

v todos sus accesorios, 
ta. Valorada en 45.000 pesetas.

Una lijadora marca “AEG", número 
VSA-900, con motor eléctrico acopla
do de 2 CV v todos sus accesorios, 
completa. Valorada en 68.000 pesetas.

Un taladro con broca hasta 9 milí
metros, marca "AEG", número 301, 
con motor eléctrico acoplado de 2 CV. 
con todos sus accesorios, completo. Va
lorado en 37.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Compromiso de Caspe, 84, primero 
A, bajo la custodia de don José L. Bos
que Sebastián, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de tínica, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 94 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sm 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.440

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.364 
de 1978, seguido contra Vicente Pique
ras Sánchez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una torre grúa de unos 40 metros 
de altura aproximadamente y 25 me
tros de brazo o flecha, marca "Imena- 
sa-Liebherr", modelo 16-CS-19, sin nú
mero visible, con dos motores eléctri
cos acoplados, dos de ellos de 1,5 CV 
de fuerza cada uno, marca "C. Son- 
der", números 5246853 y 27905-177391, 
respectivamente, para elevación de di
cha torre grúa, y los otros dos auxilia
res de 1 CV cada uno, aproximada
mente, sin placa de identificación, para 
mover la citada grúa de sitio por sus 
correspondientes carriles, con cuatro 
ruedas y todos sus accesorios, comple
ta. Valorada en 2.500.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
avenida Tenor Fleta, 95, tercero E, bajo 
la custodia de don Vicente Piqueras 
Sánchez, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor .que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto

el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abiirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1979. ■— El Magistrado, José-Luis Fal
có. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.441
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio núm. 2.772 de 
1978, seguido contra Juan García Ca
sas, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Dos hormigoneras marca "Homacon", 
para 200 litros, de 4 CV. Valoradas en 
70.000 pesetas.

Una máquina de enderezar hierro, 
marca «Alba», de 4 CV de potencia. 
Valorada en 60.000 pesetas.

Dos montacargas, marca "Tusa”. Va
lorados en 170.000 pesetas.

Total, 300.000 pesetas. -
Tales bienes se hallan depositados 

en plaza de España, 1, Illueca, bajo la 
custodia de don Juan García Casas, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1979. — El Magistrado, José-Luis Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.443
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 59 de 1978, se
guidos a instancia de María-Asunción 
Allueva Alagar y otros, contra Miguel- 
Angel Piqueras Sánchez, por débitos 
de cantidad, se sacan a primera públi
ca subasta los bienes que a continua
ción se indican:

Una tercera parte, en nuda propie
dad y proindiviso, de la finca urbana 
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consistente en el piso cuarto, con un 
cuarto de desahogo en el refugio y 
una participación de 12 enteros 42 cen
tésimas por 100 en el solar v demás 
cosas de uso o aprovechamiento co
mún. Dicho piso tiene una extensión 
de unos 90 metros cuadrados de super
ficie útil, aproximadamente; es parte 
de una casa, en esta ciudad, sita en la 
avenida de Tenor Fleta, número 1. Va
lor total de la peritación, 600.000 ptas.

Adviértase a los posibles licitadores 
que se han suplido los títulos de pro
piedad de la finca sacada a subasta 
por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad, debiendo en
tenderse que todo licitador acepta co
rno bastante la titulación de la finca.

Igualmente se hace saber que las 
cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en la 
responsabilidad derivada de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate.

Se señala para la subasta el día 23 
de marzo, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo.

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación, que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero y 
que los licitadores vienen obligados a 
consignar previamente en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja de Depó
sitos de la Delegación de Hacienda, 
el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sobre los que deseen nuiar,' sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 15 dé febrero 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.477

Don José-Luis Falcó García, Magistra- 
• do de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.838 
de 1978, seguido contra Julio Sofi Se
rrano, por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una pulidora rotativa de baldosas 
marca «Vicmar», sin número visible, 
con tres motores de 3 CV y uno de 
2.9 CV. Valorada en 500.000 pesetas.

Una prensa de terrazo, con un 
brador de 1'5 CV v un motor de 7 CV. 
Valorada en 350.000 pesetas.

Una mesa vibradora, de 2 x 0’60 me
tros, con motor de 3 CV. Valorada en 
160.000 pesetas.

Una pulidora de brazo articulado, 
marca «Gome», con motor de 5 CV. 
Valorada en 200.000 pesetas. •

Total, 1.210.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Eras de San Juan. 21, Alagón, bajo 
la custodia de Julio Sofi Serrano, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.
. Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto

el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.514
Don José-Luis Falcó García, Magistra 

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 80 de 1978, 
seguidos a instancia de María de la 
Sierra Navas y otros, contra «Zaera-3», 
sociedad anónima, por débitos de can 
tidad, se sacan a segunda y pública 
subasta los bienes que a continuación 
se indican:

Los que se relacionan en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 7, de 
fecha 10 de enero de 1979.

Se señala para la subasta el día 23 
de marzo, a las once horas de su 
mañana,. la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los bienes se hallan depositados 
bajo la custodia de Fernando Mainai 
Sopeséns, en Zaragoza (calle Lugo, 22), 
donde podrán ser examinados libre 
mente.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
2d por 100; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la \Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor 
dejos bienes sobre los que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a 15 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.515
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 88 de 1978, 
seguidos a instancia de Antonio Buen 
May, contra «Calefagás», S. A., por 
débitos de despido, se sacan a segun
da y pública subasta los bienes 'que 
a continuación se indican:

Una caldera para calefacción del 
local de la empresa, a gas propano y 
gas butano, marca «Cointragodesia», 
sin número visible, con todos sus 
accesorios, completa; tasada en pese
tas 18.000.

Otra caldera para calefacción y agua 
caliente, marca «Calorex - Hydrogás», 
sin número visible, a gas propano y 
a gas butano, con todos sus acceso
rios, completa y nueva; tasada en 
40.000 pesetas.

Una caldera para calefacción, fun
cionando a gasóleo, marca «Ferroli», 
modelo «Llo-6-C», sin número visible, 
con todos sus accesorios, completa’ 
usada; tasada en 25.000 pesetas.

Una caldera para calefacción de car
bón, marca «Roca», modelo L-10-6-C, 
con todos sus accesorios, completa, 
nueva; tasada en 40.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local 
ocupado por la empresa demandad: 
en estos autos «Calefagás», S. A., en 
el bajo derecha de la casa número 20 
de la callé Monasterio de Siresa, de 
esta ciudad; tasado en 100.000 pesetas.

Valor total, 233.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 23 

de marzo, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

, Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de Concepción 
Seco Recaj, en Zaragoza (calle Monas
terio de Siresa, 20), donde podrán ser 
examinados libremente.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter 
cios de la tasación, rebajados en un 
25 por 100; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero 
y que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor d.’ 
los bienes sobre los que deseen puiar. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a 15 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.516
Don José-Luis Falcó García, Magistra 

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y sú provincia; .

' Hace saber: Que en méritos de lo- 
autos ejecutivos número 78 de 
seguidos a instancia de Epifanio Gime 
nez Melendo y otros, contra Jeju5 
González Losilla, por débitos de des
pido, se sacan a primera y púbb^ 
subasta los bienes que a continuador 
se indican:
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Vivienda o piso quinto E de la 
calera derecha, en la quinta 
superior, de 59'27 metros cuadrados 
de superficie útil, con una cuota d 
participación en el total del inmueo 
de 0’89 por 100, de una casa en es 
ciudad, sita en la calle Vicente 
dusán, señalada con el número 24, 
oficial. Valorado en 1.300.000 pe5etai;

Se señala para la subasta el día -• 
de marzo, a las once horas de » 
mañana, la cual se celebrará 60 a 
sala audiencia de esta Magistrdtm 
de Trabajo. . .
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de Trabajo de la número 1 de 
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re saber: Que en méritos de los 
ejecutivos número 104 de 1978, 

dos a instancia de María-Angeles 
° Serrano, contra «Textil Ainzón», 
por débitos de cantidad, se sa 
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;Or total, 700.000 pesetas.

¡tra 
de

los 
978. 
mé 
?sú$ 
des- 
lica 
ción

es- 
inta 
dos
d’" 

chic 
esta 
3er-

no 
tas
. 23 
' su

la 
ura

rán 
ter-

nen 
er

'$eñala para la subasta el día 23 
._arzo, a las once horas de su 
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•Sbajo.
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Núm. 1.519
* i ■

falcó García, Magistra 
de la número 1 de 

a y su provincia;
■5 gHber: Que en méritos de los 
^J^tivos número 6 de 1979, 

Estancia de Antonio Gil Al-
¿^bu05, contra «Gráficas Ferga», 

,°s ,^e cantidad, se sacan a
•.;Coy.Pública subasta los bienes 
^^‘’HUación se indican:
^24 ^luina marca «*Solsona», mo- 
: ta^n c°mpresor y cuadro eléc- 
¿í en 250.000 pesetas.
^r: fa^dadora «TCZ», con com- 
l 3 tirada en 100.000 pesetas.

en0-fiadora, tamaño 41 x 56; 
'^r tn?0,-000 pesetas.

°^al, 400.000 pesetas. -

Se señala para la subasta el día 23 
de marzo, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposi 
tados bajo la custodia de Segundo 
A. Ferrer Gracia, en Zaragoza (calle 
Vicente Berdusán, 24, quinto), donde 
podrán ser examinados libremente.

Se advierte que no se admitirán pos 
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación, que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero 
y que los Ucitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de lá Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes sobre los que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

> Núm. 1.518
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos número 64 de 1978, 
seguidos a instancia de María-Jesús 
Pérez Ortiz, contra «Industrias Cámi 
cas Roig», por débitos de despido, se 
sacan a primera y pública subasta los 
bienes que a continuación se indican:

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica, con cuatro cajo
nes al lado derecho y cuatro al lado 
izquierdo, de 1'60 x 0'75 metros; tasa
da en 5.000 pesetas.

Otra mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica, con cuatro cajones 
al lado derecho, de 1'20 x 0’75 metros 
aproximadamente; tasada en 4.000 pe
setas. .

Cuatro sillones de oficina, fijos, de 
armazón metálico, tapizados en ska' 
color negro; "tasados en 8.000 pesetas

Dos sillones de oficina, giratorios, 
de armazón metálico, con ruedas, ta
pizados en skai color negro; tasados 
en 6.000 pesetas.

Una silla de oficina, giratoria, de 
armazón metálico, con ruedas, tapi
zada. en skai color negro; tasada en 
2.000 pesetas.

Un armario de oficina, metálico, con 
seis puertas correderas de cristal im
primé color amarillo oscuro, con tres 
departamentos en el interior, con dos 
puertas en cada uno de ellos, de me
didas 1'90 x 2 x 0'50 metros aproxi
madamente; tasado en 14.000 pesetas.

Una mesa de despacho, de madera 
de calidad, con tres cajones al lado 
derecho y otros tres al lado izquierdo, 
de 1’80 x 0'85 metros; tasada en pese 
tas 15.000.

Un armario de oficina, rectangular, 
metálico, con cristal y fórmica, de 
1'50 x 0'50 x 0’90 metros aproximada- 
'mente; en 9.000 pesetas.

Un armario de oficina, vertical, me
tálico, para vestuario, con una puerta 
y dos departamentos en el interior, de 
2 x 0’50 x 0'40 metros aproximada
mente; tasado en 9.000 pesetas.

Una balanza semiautomática, marca 
«Maeriñá», número 44.036, de 10 kilos 
de fuerza; tasada en 5.000 pesetas.

Una máquina cortadora de fiambres, 
eléctrica, marca «Mobba», núm. 8.127, 

bitensión, con retroceso, de 0'50 CV; 
tasada en 18.000 pesetas.

Un aparato para calefacción del 
local, funcionando a gas-oil, marca 
«War-Moming», modelo 4-74, número 
serie 771603; tasado en 24.000 pesetas

Un arcón frigorífico, eléctrico, para 
la conservación de alimentos, de la 
casa «Hermanos Catalán», sin nú
mero visible, de 1’40 x 0’90 x 0'65 me
tros aproximadamente; tasado en pe
setas 30.000.

Valor total, 149.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 23 

de marzo, a las once horas de su 
mañana, la cual se celebrará en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de doña María 
de los Angeles Arribas Andrés, en Za
ragoza (calle Doctor Tranzo, núm. 42, 
cuarto A), donde podrán ser examina
dos libremente.

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero y que los Ucitadores vienen 
obligados a consignar previamente en 
la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos - de la Delegación 
de Hacienda, el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes sobre los que 
deseen pujar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Al hallarse la demandada en igno
rado paradero, sirva el presente de 
notificación en forma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.558

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 937 
de 1977, seguido contra Manuel Barrio 
González, por débitos, de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que apa
recen .relacionados y peritados en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 221, de fecha 26 de septiembre 
de 1978, referencia número 7.401.

Valor total de la peritación, pesetas 
1.142.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Río Esera, 8, bajo la custodia de 
Manuel Barrio González, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen-
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lar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.560

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.090 
de 1977, seguido contra Cecilio Floría 
Hernández, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en ■ pú
blica subasta los bienes que a conti
nuación se expresan:

Una cafetera eléctrica, industrial, de 
tres brazos, marca «Gaggia», sin nú
mero visible, completa. Valorada en 
58.000 pesetas.

Un molino de café, eléctrico, indus 
trial, marca «Gaggia», sin número visi
ble, completo, nuevo. Valorado en 
16.000 pesetas.

Una caja registradora de moneda, 
eléctrica, marca «Philips», sin número 
visible, para cobro máximo, en una 
sola vez, de 9.999 pesetas, completa, 
nueva. Valonada en 30.000 pesetas.

Total, 104.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Fray Luis Urbano, 52, primero E, 
bajo la custodia de Cecilio-Sebastián 
Floría Hernández, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose el deudor en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.561
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.494 
de 1978, seguido contra Carlos Zarc 
Arilla, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un camión marca «Ebro», de 5 tone
ladas de carga, destinado a transporte 
y servicio público, matrícula Z-35.511. 
Valorado en 195.000 pesetas.

Dicho camión se halla depositado en

carretera de Agreda, 5, Borja, bajo la 
custodia de Carlos Zaro Arilla, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha. -

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1564
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.841 
de 1978, seguido contra José L. Puérto 
las Panzano, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina excavadora, de orugas, 
automática, marca «O & K», modelo 
RH-5, sin número visible, con todos 
sus accesorios, completa. Valorada en 
1.800.000 pesetas.

Dicha máquina se halla depositada 
en Independencia, 14, bajo la custodia 
de José-Luis Puértolas Panzano, donde 
puede ser examinada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.
, Tiene el carácter de única, con dos • 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. —- El Secretario, (ilegible).

’ Núm. 1.521
Magistratura de Trabajo 

número 3
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos ejecutivos ■1Sertí 
número 42 de 1979, seguidos en esa :a!’ 
Magistratura a instancia de Aurora M»
rín Navarro, contra Sara Ortega Orte- '-1° e 
ga, en reclamaciión por despido, se hall-. 
dictado la siguiente ’■ üo M

¡979. -

«Providencia. — limo, sejior Magis- :; 
trado don Heraclio Lázaro Miguel. - 
Zaragoza a 8 de febrero de 1979. - 
Dada cuenta, el anterior escrito únase 
a los autos de su razón, y de confom 
dad con lo establecido en el artículo H ;T,on7 
del Real Decreto-ley 17 de 1977, de 17^ e. 
de marzo, requiérase a Sara Ortega Or- '

i Emii 
hdo di

en estega para que en el plazo de tres diai 
readmita a la trabajadora Aurora Ma
rín Navarro, o manifieste lo que i ,a.^e 
su derecho convenga. yra

Lo mandó y firma Su Señoría. M [ 
fe. — Ante mí.» . ¿ada ]

Y para que conste y sjrva de notifr Debo 6 
cación a Sara Ortega Ortega, oor es- 

!978, s

ha dic

iTécri
contrarse en ignorado paradero, ex?:- ¿oña 
do el presente para su inserción en« .30.75C 

$1 pes 
S Mor

mí 
i de e 
ion p< 

• encc
S 

eta e. 
i* de

ído c 
1179. ■ 

vio N 
e).

«Boletín Oficial» de la provincia.
Dado en Zaragoza a 8 de febrero á 

1979. — El Magistrado de Trabajo, Hs 
radio Lázaro. — El Secretario, (N 
ble).

Núm. 1.269

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molins Guerrero, M3^, 
trado de Trabajo de la núme^ 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos traffl . 

dos en esta Magistratura bajo e* ■ 
mero 8.025 de 1978, seguidos a 

' tancias de don Antonio Roche d .. „ 
ga, contra don Fermín PaStDr../ ¡-.M 
("Artículos de Marroquinería ‘
se ha dictado sentencia que, C°P‘‘

-’ado 
^Zar

s

'Stant
repre.literalmente, dice:literalmente, mee: . y. ,

"Que estimando la demanda^
puesta por don Antonio Roche ¡q CQr  
contra la empresa Fermín FaSp.c¿/ dict; 
("Artículos de Marroquineria
sobre comisiones, debo condenar 
deno a la referida empresa v 
tisfaga al actor la suma de 
setas, más el 10 por 100 de/a * 
en concepto de indemnización p

'^ada

mora.

?6n
•• ar

^ia:
’ Notifíquese a las partes, cor

les que contra la presente re ;die
..............................y dentro del término de cinc 

a contar de su notificación, 
anunciar la interposición de cc
de suplicación ante el Tribu® k^re 
tral de Trabajo, manifestanu l
trado que ha de formalizar e* j 3 j co8 
Si recurriere la parte .dernanje 6 
berá de justificar, al tiempo, ..
ciar el recurso, haber deposij y .vade 
Banco de España, en la ,c ,«11^ í^ lai 
rriente del fondo de anticip ]f|j
grables sobre sentencias a 
la cantidad objeto de la
el 20 por 100 de la misma. ^aiiz2r 1 y A: 
acreditará, al tiempo de for caIiüc-, ... Qc 
recurso, haber depositado > te
de 250 pesetas en la cue ja L; Se 
sos de suplicación, abierta 1 gón ■ < L 
de Ahorros de Zaragoza, ■ I v de 
Rioja".

Y encontrándose la empje\farr^< 1^' 
Pastor Lou ("Artículos I?
nena Pascó") en ignorado
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:ora
ga Oí

ecutivos Qserta Presente en el "Boletín 
en esa óal" de la provincia para que sirva 

M3. soiificación.
¿te. ¿o en Zaragoza a 12 de febrero ’ 

o, seto 1^. — El Magistrado de Trabajo, 
úo Molíns. — El Secretario, (ile-

" Magiy
iguel. - 
1979. - 
.o únasi 
onfonni- 
tículo 11 
77, de 1 
lega Or- 
res día.- 
ora Ma-

Núm. 1.270
i Emilio Molíns Guerrero, Magis
mo de Trabajo de la número 4 de 
hragoza y su provincia;
lace saber: Que en autos tramita
i en esta Magistratura bajo los nú- 
m 13.508 y acumulados 13.599-60 
"78, seguidos a instancias de doña 

qu‘ ^na-Mercedes Osa Baringo y otras,
;ia “Asesoría Técnica Alfisa", S. A.,ría. De'

da.
arero dt 
ajo, He 
), (N

-a dictado sentencia "in voce" que, 
rada literalmente, dice:

e noffi- Debo condenar y condeno a "Aseso- 
por en- Técnica Alfisa", S. A., a que abone 

ro, ex» joña Mercedes Osa Baringo pese- 
)p en i i30.75O, a doña Pilar Alonso Ibáñez 

pesetas y a doña Montserrat Ar- 
i Moreno ría cantidad de 26.600 pe- 
ü más la del 10 por 100 a cada 
•de ellas, en concepto de indemni- 
:on por demora".

bajo

■encontrándose "Asesoría Técnica 
55a"l S. A., en ignorado paradero se 
toa el presente en el "Boletín Ofi- 
L de la provincia para que sirva 
gtificación.
^do en Zaragoza a 12 de febrero 

— El Magistrado de Trabajo, 
Molíns. — El Secretario, (ile- 

Ma#
.mero ‘

inter

Núm. 1.271
tra®i‘-"Emilio Molíns Guerrero, Magis- 

■ r.v ;3° de Trabajo de la número 4 
¡ni- taragoza y su provincia;

" 'Too Sa^er: Que en autos ejecutivos
-V :-'e, tramitan en esta Magistratura 

^a3lÍTÍ; Le armero 21 de 1979, seguidos 
cop- .Jancia de don Manuel Solórzano, 

■ - fo^esentación de su hijo José So- 
3 <s0p?oreno> contra José-Luis Eche- 
Basí^ .y1 Gil, en reclamación por des- 
tor fecha 18 de enero de 1979 se 
Pas^. providencia que, copiada

S161116- dice:
9^ j; .. 3a cuenta, únase a los autos de 

i .V- a tenor de lo establecido 
i ñJtoúculo 200 del texto refundido 

por * y- cedimiento laboral, en relación
. iñn^^ulo 919 de la vigente Le;' de 

.arnlento Civil, despáchese ejecu-
^jVfi’-ra José-Luis Echevarría Gil. 

al embargo de sus bienes

a
- Bi^

oíu-; 
c>

^,a . sin perjuicio de su liqui-
;/.\:en.e* momento procesal opor-

e.n el artículo 1.447 y siguien-
to

-0 ' Jnt,- ° 33 embargo de sus bienes 
suficiente para cubrir la 

/ de 10.000 pesetas de principal, 
al. u ¿'.i¿(,?c¡liación de fecha 27 de í ep- 

: iré e 1978, más la de 2.000 pese- 
y;‘c^uPuestadas provisionalmente 

ada ' '<?^1itas, sin perjuicio de su liqui- 
e33; v/¡n,el momento procesal opor
O 4^ndo en «traba el Orden 
nta. ".f. en e] artículo 1.447 y siguien- 

re-1‘:- .■ Agente Ley de Enjuiciamiento 
’-isos01"61186 Para ello los despachos 

y firma Su Señoría. — Dov liza^: : 3rnte mí».
Ec^trándose el ejecutado José- 

:fjij • Varn'a Gil en ignorado para-
■aAn ' ’ Ón^s,erta el presente en el “Bo- 

MClal’: de la provincia para que
_ íM pnotificación al mismo.

Zaragoza a 8 de febrero 
i*-,:-. L-Iíg El Magistrado de Trabajo, 
ir30 v Molíns. — El Secretario, (ile-

Núm. 1.272
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

1280 de 1979, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Amadeo Meacope Solícope, contra 
“Replaebro", S. A., en reclamación de 
cantidad, con fecha 5 de febrero de 
1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Ama
deo Meacope Solícope, contra "Repla- 
ebro", S. A., regístrense y fórmense 
autos.

Se señala el próximo día 28 de mayo 
de 1979, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción en única convocatoria de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso; 
cítese a las partes, con la advertencia 
de que los actos señalados no podrán 
suspenderse por la incomparecencia 
del demandado, así como que los liti
gantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de pruebas de que 
intenten valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado 
en los restantes otrosíes".

Y encontrándose la demandada "Re
plaebro", S. A., en ignorado paradero 
se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 5 de febrero de 
febrero de 1979. — El Magistrado de 
Trabajo, Emilio Molíns. — El Secre
tario, (ilegible). .

Núm. 1.274
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra

do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el núme
ro 11.172 de 1978, seguidos a instancia 
de don Jesús-Angel Martínez Gavín, 
contra Serafín Calderero Martín, en 
reclamación por despido, con fecha 
12 de febrero de 1979 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta; habiendo adquirido 
firmeza la sentencia en estos autos 
pronunciada, conforme a lo estable
cido en la Orden de 15 de octubre de 
1976, se despacha ejecución de la sen
tencia de autos, a instancia del deman
dante. Requiérase a la empresa conde
nada para que proceda a la readmisión 
del actor ejecutante en el plazo de tres 
días, debiendo acreditar en forma ante 
esta Magistratura haber cumplido tal 
obligación".

Y encontrándose la demandada "So
ciedad Mercantil Baby Form", S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
a la misma.

Dado en Zaragoza a *12 de febrero 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.273
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 

bajo el número 25 de 1979, seguidos 
a instancia de don Alfredo Burillo del 
Caso, contra Joaquín Coma Pascual, 
en reclamación por cantidad, se ha 
dictado providencia de fecha 25 de 
enero de 1979 que, copiada literal
mente, dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecu
ción contra Joaquín Coma Pascual, pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 79.541 pesetas de principal, 
según sentencia "in voce" de 8 de no
viembre de 1978, más la de 15.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal oportu
no, siguiendo en la traba el orden seña
lado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. — Doy 
fe. — Ante mí".

Y encontrándose el ejecutado Joa
quín Coma Pascual en ignorado para
dero se inserta el presente en el "Bole
tín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 8 de febrero de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.276 ■ .

Don Emilio Molíns • Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura de Trabajo 
bajo el número 14.470 de 1978, seguidos 
a instancia de don Jesús Trullén Muñío, 
contra don Joaquín Coma Pascual, se 
ha dictado sentencia de fecha 9 de fe
brero que, copiada literalmente, dice:

“Que estimando la demanda inter
puesta por don Jesús Trullén Muñío, 
contra la empresa Joaquín Coma Pas
cual, sobre despido, debo declarar y de
claro la nulidad del despido del actor 
llevada a cabo la referida empresa el 
11 de diciembre de 1978, condenando 
a esta última a que lo readmita en las 
mismas condiciones que regían antes 
de producirse aquél y a que le abone 
los salarios devengados desde la indi
cada fecha y hasta que la readmisión 
tenga lugar".

Y encontrándose don Joaquín Coma 
Pascual en ignorado paradero se in
serta el presente en el "Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de noti
ficación.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns Guerrero. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.275
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
13.319 de 1978, seguidos a instancia de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
en nombre e interés de Francisco Iz
quierdo Carbonero y otros, contra
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“Ezequiel Pedraza", S. L., en reclama
ción por regulación de empleo, con 
fecha 2 de febrero de 1979 se ha dic
tado sentencia en cuya parte disposi
tiva, copiada literalmente, dice: -

"Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo, a virtud de expediente 276 
de 1978, debo condenar y condeno a la 
empresa "Ezequiel' Pedraza", S. L., a 
que, en concepto de indemnización por 
la resolución definitiva de sus contra
tos de trabajo abone a los productores 
las siguientes cantidades:

A don Francisco Izquierdo Carbo
nero, 240.000 pesetas; a don Tomás 
García Bemal, 100.000 pesetas; a José 
María Giménez Tríber, 300.000 pesetas; 
a Mercedes Sariñena Carrascón, pese
tas 280.000; a Josefina Sanz Mongio, 
180.000 pesetas; a Constantino ¿lesa 
Marcos, 87.000 pesetas, y a María-Tere- 
sa Remiro Rodejo, 150.000 pesetas".

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notifica
ción de sentencia a la misma. -

Dado en Zaragoza a 7 de febrero de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

5. 2.248 metros cuadrados de las 
parcelas 79 y 100 del polígono 17, pa
raje denominado «Pontarrón».

Almonacid de la Cuba, 19 de febrero 
de 1979. — El Alcalde, Manuel Gime- 
no Antorán.

Núm. 1.544 
CALATORAO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio formado para atender el pago de 
las obras de electrificación de la zona

Barbastro, con fecha 31 de julio d 
1976, a favor de don Femando Lasien 
Martínez, con vencimiento el 31 d 
julio de 1979, se hace público par 
conocimiento de quien se crea con d 
recho a él, previniendo que de n 
recibir reclamación de tercero en u 
plazo de quince días, a contar desd 
la publicación del presente anunci 
se anulará el referido resguardo y s 
procederá a la expedición del cores 
pondiente duplicado, quedando el Br
co relevado de toda responsabilida

SECCION SEXTA

Núm. 1.591
ALMONACID DE LA CUBA

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 2 de febrero de 1979, 
con el «quorum» legal del artículo 303 
de la Ley de Régimen Local, tramitar
se el oportuno expediente para enaje
nar, mediante subasta pública, los bie
nes de’ propios del municipio que a 
continuación se relacionan, se somete 
a información pública a los efectos re
glamentarios, pudiendo examinarse v 
presentar reclamaciones Contra el mis
mo en el plazo de treinta días.

Relación de bienes:
1. 2.081 metros cuadrados de las 

parcelas 42 y 61 del polígono 17, paraje 
denominado «Torre de íos Moros». ‘

2. 7.480 metros cuadrados de las 
parcelas 163 a) y 163 b) del polígono 16, 
paraje denominado «La Cuna».

3. 10.800 metros cuadrados de la 
parcela 215 del polígono 16, paraje de
nominado «Las Fajas».

4. 666 metros cuadrados de la par
cela 60 del polígono 8, paraje denomi
nado «Cabezo del Tago».

agrícola, 
de redes 
la nueva 
radico»), 
blico en 
tamiento

con tolerancia industrial, y 
de aguas y alcantarillado de 
zona de ensanche («Calatp- 
estará de manifiesto al pú
la Secretaría de este Ayun 
por espacio de quince días,

ulterior que pudiera derivarse.
Zaragoza, 20 de febrero de 1979. - 

El Director, Cipriano Sánchez. Añ(

con arreglo a lo dispuesto en el ar 
tículo 696 de la Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán formu
lar contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen convenientes.

Calatorao, 19 de febrero de 1979. — 
El Alcalde, Ladislao García Sánchez.

Núm. 1.635 
TARAZONA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de febrero 
de 1979, acordó por unanimidad una 
nueva redacción del artículo 38 del 
Reglamento municipal de los servicios 
urbanos de transporte (autotaxi), que 
queda redactado como sigue:

«Los automóviles dedicados a este 
servicio deberán llevar obligatoriamen
te una franja de color azul en las
puertas delanteras, con el 
la ciudad, en dimensiones 
nadas de 12 centímetros 
Debajo del escudo llevarán 
de orden correspondiente a

escudo de 
proporcio- 
de altura, 
el número 
la licencia

municipal, con cifras de 5 centíme
tros.»

Se abre información pública para 
que durante los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia pue
dan reclamar quienes se consideren 
afectados por esta rectificación.

Tarazona, 21 de febrero de 1979. — 
El Alcalde, Benito Pérez Lahera.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.632 .
«BANCO DE MADRID», S. A.

(Sucursal de Zaragoza)
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del certificado de depósito nú
mero 741, de 100.000 pesetas, extendido 
por el Banco Catalán de Desarrollo, de

Núm. 1.595
CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Se abre información pública M 
término de quince días, contados de 
de el día siguiente al de la últim 
fecha de publicación del present 
anuncio en los «Boletines Oficiales 
de las provincias de Zaragoza y N 
varra, sobre el expediente de eleyacií 
de las tarifas de todos los suministro 
de agua del Canal Imperial de Aragc* 
para el presente año de 1979. .

Durante el indicado- plazo 
formularse reclamaciones ante la i[ Q 
ta Administrativa del Canal (ave®” 
de América, núm. 1, Zaragoza^-” 
cuya Secretaría se halla de manines 
el expediente, en horas hábiles
oficina. .

Zaragoza, 20 de febrero de l™-' 
El Ingeniero-Director, Gabriel Fací

Núm. 1.633

Las 
Public 
dispoi 
Por D

Inr

De

El

SINDICATO DE RIEGOS
DE LAS ACEQUIAS MEZAl.F0c ^iai 
LAS CANALES Y PLANO, DE ClAK - las

DE HUERVA
En cumplimiento de lo es 

en las Ordenanzas de la Cpmi-jg 
se celebrará -Junta ordinaria 
tres términos el día 25 de ‘ 
ximo, en el Ayuntamiento de _c, •, C|er( 
de Huerva, a las doce en Priri^ ¿r_ > t 
vocatoria y a las trece horas 
gunda, en la que se tomarán aL 
con los asistentes a la mism • - »-
los asuntos siguientes: 

l.° Aprobación, si ]
cuentas de los términos

; i. a. 
Misp 
6197?

•len

tres
procede dj, 
inos.

tn, si

dientes a 1978.
2.° Renovación de cargos. 'v92

3 í'dtíl ;/ te 
regantes e VS

les afectados en los Sindicato as 
do su asistencia.' , f,hrero h'n

Cuarte de Huerva, 21 de t , 
1979. - El Presidente, (ilegif^

3.° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público 

conocimiento de regantes e '

'de'

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETl^

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaaas por disposición legal.

Pr e c io : En la «'Parte oficial», 35 pesetas ñor línea o fracción de 
columna normal. En la -Parte no oficial», 40 pesetas ídem. ídem.

PRECIOS D E SUSCRIPCION

Por año ....................................................
Especial Ayuntamientos, por año .. .

Venta de ejemplares sueltos

3.000 pesetas
2.000 pese13'

Númaro del año corriente: 15 pesetas.
Número del año ánterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad eñ adelante: 4U peseta^-

lodos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
í'h c hor 
%
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